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Los interesados antes anunciados podrán tener acceso al texto íntegro del trámite de audiencia correspondiente

en la Consejería de Fomento, sita en la calle Duque de Ahumada s/n de esta Ciudad, teléfono 952699223, fax

952699170, por un plazo de QUINCE días a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín

Oficial de la Ciudad.

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE N.º 262/2011

1779.- No habiéndose podido Ilevar a cabo la notificación a D. YAMAL MOHAMED MOHAMED con D.N.I./N.l.E.

45287617L, en el domicilio que consta en el expediente instruido, sito en calle C/. MlNAS DEL.RIF N.º 5-A-3-1 de

esta localidad y de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. de Régimen

Jurídico de las Administracioncs Públicas y del Proccdimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/99, de

13 de enero, para que sirva de notificación a los efectos legales contemplados la Ley anteriomente citada, a través

de este medio se le hace saber lo siguiente:

"El Delegado del Gobierno, visto el escrito de alegaciones formuladas por Vd., relativas al Expediente

Administrativo Sancionador n° 262/2011 incoado por esta Delegación del Gobierno, como consecuencia de la

denuncia efectuada por la Jefatura Superior de Policía de esta Ciudad, manifiesta que con esta misma fecha y en

virtud del informe emitido por la citada Jefatura de Policía, ha acordado el Sobreseimiento y Archivo del expediente".

La Secretaria General. M.ª Elena Alonso Muñoz.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

OFICINA DE EXTRANJEROS

1780.- Relación de expedientes de expulsión de extranjeros.


